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Consolida SSO trabajo del Ceetrao para fortalecer cultura de donación de 
órganos y tejidos en Oaxaca 

 
* La realización de la Primera Sesión Ordinaria permite avanzar con claridad en políticas públicas alineadas al 
fortalecimiento del sistema nacional de trasplantes 

 

Oaxaca de Juárez, Oax. 10 de diciembre de 2025.- Las y los integrantes del Consejo 
Estatal de Donación y Trasplantes del Estado de Oaxaca (Ceetrao) llevaron a cabo 
su Primera Sesión Ordinaria, en la cual se impulsó un sistema estatal más eficiente, 
articulado y con visión de futuro. 
 
En representación del Gobernador Salomón Jara Cruz; el secretario técnico del 
organismo, Efrén Emmanuel Jarquín González destacó que este consejo es un 
mecanismo de coordinación que permite avanzar con claridad en políticas públicas 
alineadas al fortalecimiento del sistema nacional de trasplantes y lograr el objetivo de 
un México sin lista de espera. 
 
Durante la sesión, se presentaron los logros institucionales recientes, entre ellos la 
firma del convenio de colaboración con el Banco de Tejidos del Estado de México; 
que garantiza el acceso oportuno, seguro y gratuito a materiales biológicos de alta 
calidad para el tratamiento de personas con pie diabético, quemaduras de tercer 
grado, úlceras y otras lesiones graves, mediante el uso de piel y tejido amniótico.  
 
Asimismo, se expusieron proyectos estratégicos para 2026, entre los que se 
encuentran la creación del Organismo Público Descentralizado del Ceetrao, el cual 
dará mayor capacidad operativa y autonomía técnica. 
 
Además de la integración del Centro Estatal de Trasplantes al Centro Estatal de 
Inteligencia de Salud (C5 Salud) para garantizar una comunicación inmediata y 
coordinar la atención, así como, la asignación de las y los pasantes de medicina como 
promotores y coordinadores hospitalarios de donación de órganos y tejidos. 
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